
 
 

LO COBRAN TODOS COMPLET0 

 

ARAGÓN 
Acuerdo 26/04/05 

Todas las categorías como 

C. Específico 4.581,84 
El resto como Productividad Fija 

BALEARES 
Resol 17/03/04 

Resol 31/03/04 

Todas las categorías como 
C. Específico 3.927,60 

El resto como Productividad Fija 

CANARIAS 
Acuerdo 11/10/05 

Todas las categorías como 

C. Específico 4.908,48 
El resto como Productividad Fija 

CASTILLA Y LEÓN 
Acuerdo 18/05/05 

Todas las categorías como 

C. Específico 4.582,08 
El resto como Productividad Fija 

CASTILLA LA MANCHA 
Mesa Sectorial 14/06/06 

Según negociación de salida de huelga y de Mesa sectorial  se 

generaliza a partir del 01/01/07. Cuantías pendientes de acuerdo 

MADRID 
Acuerdo 19/09/06 

Todas las categorías como 

C. Específico 4.582,08 
(30% sueldo base anual) 

El resto como Productividad Fija 

por Vinculación al Puesto de trabajo 

MURCIA 
Acuerdo Mesa Sectorial 

27/05/05 

Prevé hacer desaparecer las diferencias el 01/01/07 
Hasta ahora  

FEA-Médico EAP (EXCLUSIVA) 14.232,96 

FEA-Méd EAP (NO EXCLUSIVA) 4.906,68 

Jefe Sección-Coord EAP (EXCLUSIVA) 15.311,76 

Jefe Sección – Coord EAP (NO EXCLUSIVA) 4.967,88 

Jefe Servicio – Jefe Departamento (EXCLUSIVA) 16.403,04 

Jefe Servicio – Jefe Departamento (NO EXCLUSIVA) 5.041,32 

La diferencia se percibirá como Complemento de Productividad 

Fija Acuerdo Marco Sectorial (a extinguir), pues se prevé 

desarrollar e implantar el 01/01/08 el nuevo sistema de 
incentivación y motivación 

VALENCIA 
Decreto 02/10/96 

Orden 28/10/96 

MODALIDAD C 
Todas las plazas de nueva creación son modalidad C 

Podrá ser requerido hasta 6 veces al mes para trabajar en horario 

de tarde, en jornada de 7 horas, que no podrá concluir más allá 

de las 22 horas, en sustitución de la jornada de mañana. 

FEA 17.869,32 

Jefe de Sección 22.578,84 

Jefe de Servicio 26.841,48 

Jefe de Departamento 28.175,16 

MODALIDAD A 

HORARIO FIJO. Sólo los antiguos. Declarada a extinguir 

F.E.A. 10.870,56 

Jefe de Sección 14.819,64 

Jefe de Servicio 18.306,24 

Jefe de Departamento 19.553,40 

MODALIDAD B 

DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA. Sólo los antiguos. Declarada a 
extinguir. Podrá ser requerido para modificar el horario de trabajo 

que tuviera asignado, de la mañana a la tarde o viceversa. 

F.E.A. 20.449,92 

Jefe de Sección 25.439,76 

Jefe de Servicio 29.988,72 

Jefe de Departamento 31.354,32 
 



ARAGÓN 
Acuerdo 26/04/05 

Hasta ahora se cobra el complemento A más uno de los otros 

(B,C ó D), que son incompatibles entre sí y es el facultativo quien 

voluntariamente decide qué dedicación ofrecer 

MODALIDAD A 
En consideración a su responsabilidad y especial dificultad técnica 

Para todos los facultativos: 4.581,84 

 
MODALIDAD B 

Por jornada especial (prolongación de jornada) 

Realización adicional voluntaria de una tarde/mañana a la semana, hasta un total de 150 
horas/año, trabajen o no en exclusiva 

Actividad Quirúrgica (30 jornadas de tarde) 12.852,96 

Actividad Médica (A.Hosp. y A.P.) 8.795,40 

Actividad Médica UME, SUAP, CCU (A.P.) 7.983,60 

 
MODALIDAD C 

Jornada deslizante o condiciones especiales de trabajo 

Desplazar parte de la jornada de trabajo desde la mañana a la tarde (al menos 4 horas) o 

viceversa (independiente de si trabajan o no en exclusiva) 

1 día/semana (A.Hosp. y A.P.) 5.674,20 

2 días/semana (A.Hosp. y A.P.) 6.985,44 

3 días/semana (A.Hosp. y A.P.) 7.772,04 

4-5 días/semana (A.Hosp. y A.P.) 8.188,56 

 
MODALIDAD D 

Dedicación exclusiva y no percibir complemento B ó C 

Los que siguen con el concepto tradicional de dedicación esclusiva. A partir de ahora no se 

podrá acceder y se respetará a los que estaban así 

F.E.A. – Médico EAP 3.489,72 

Jefe de Sección-de Unidad- Coord EAP 4.507,68 

Jefe de Servicio-de Departamento 5.525,28 

 
El Acuerdo prevé  que estas tres modalidades se reduzcan (hasta 

desaparecer) entre los años 2006 y 2007 en las mismas cuantías 

en que se incremente la Productividad Fija, hasta su total 

inclusión en este concepto 

 
 


